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KK VICIO l>K THKNKS QUK KKGIKA DKSDK Rl. L'* HE DICIEMBRE
DE 18S2 HASTA DE ABRIL DE 188!.

De Palma á Manaeor y La Puebla 3'15 mixlo) 8‘10 m. y 2,4> i.
De Manaeorá Palma a La Puei.la 3*15 (mixto.) 8 m. 3‘¿5 t.
De La Puebla a Palma y Manacor 4 (mixto) 8‘3ú m. y 3'45 t.

Trenes periódicos.—Los dias do mercado en Inca: de Inca a Palma 
2 sáb. de Palma á La Puebla 4 i. domingos de la Puebla á Palma 5 .

PHK(dO DE SUSCKICION 

peseta al mes.
SK SIISCHIBK KN u A BIBLIOTECA POPULAR. CONSTIIUO1ON—W,

Y EN LA

Administración y Redacción, Agua—5.

VAPORES-CORREOS.

SALIDAS.—Doni. 8 rn. Ib za y Alicante.—Lunes 4 t. Maban.
Martes 5 t Barcelona.—Miércoles 2'45 t. Mahon por Alcudia.—jué- 
vet 4 t. Valencia.—Sabado 2 t. Barcelona por Alcudia

ENTRADAS.—Limes 7 mañana Va.encia.—9 mañana Mahon por 
Alcudia. -Miércoles 3 tarde Ibiza y Alicante. Jueves 9 m. Mahon.— 
12 mañana Barcelona por Alcudia.—Sabado 7 m. Barc elonn.

An u n c io s c in c o  c é n t imo s  d e  á  pe s e t a  l a  l ín e a . Los c o mu n ic a d o s á  pr e c io s c o n v e n c io n a l e s .

CORTES. .1 ---------------------------------- I
SENADO.

Extracto de la sesión celebrada el 13 de Enero 1883
PRESIDENCIA DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE

MONTEJO ROBLEDO.

Continua la sesión.
El Sr. Alba niega que voluntariamente se fuera 

don Amadeo; sino que se le pusieron tantas dificulta- ! 
des que no pudo superarlas. Rey delicado y verdade- i 
ramente constitucional, renunció al ver que la Cama- | 
ra no marchaba de acuerdo con él.

El marqués de Barzanallana protesta que no ha 
pronunciado palabra irrespectuosa contra aquel prín
cipe digno por varios conceptos de respeto.

El marqués de Orovio dice, que se deje á la histo- ¡ 
ria la tarea de juzgar á los hombres y los sucesos, y 
que lo que importa ahora, es apreciar tres cuestiones 
que han surgido con motivo de la crisis; dos de ellas 
capitales: una económica y otra política.

Piensa que el Sr. Camacho se ha equivocado las
timosamente en los presupuestos y en su caída ha 
querido arrastrar no solo al anterior gobierno, si no 
también al nuevamente formado, y de aquí el interro
gatorio que en una sesión anterior hizo al presidente 
del Consejo de ministros, 'para obligarle á cargar 
con su responsabilidad. Hace varias consideraciones 
para probar la evidencia del fracaso del Sr. Cama
cho. Este ha producido la crisis por no hallar otra 1 
salida mejor.

Dice que el Sr. Camacho ha sido un ministro 
gran recaudador, demasiado recaudador que ha pues
to en apuro á todos los contribuyentes; tan recauda
dor que se vé el Sr. marqués obligado á pedir al se
ñor Pelayo Cuesta que se revoquen diferentes órde
nes que se han cumplido referentes á derechos reales 
y exorbitantes contribuciones. EISr. Camacho ha au
mentado la deuda y no ha hecho economías: recibió ; 
en buen estado la Hacienda de manos del partido li- ' 
beral conservador y la ha embrollado en 23 meses de 
una manera jamas vista, disgustando profundamente 
al País y causando otros trastornos. El Sr. Camacho, 
que antes decía que no usaría de créditos extraordi
narios, para todo ha echado mano de ellos. Advierte 
que no ha presentado una cuenta de caja, un verda- . 
dero balance de Tesoro.

Explica la negociación que el Sr. Camacho hizo 
con el Banco de España para gloriarse de no tener 
deuda flotante,do cual no es mas que depositar 115 
millones en el Banco cuyo producto se consumirá y 
entonces se verá lo que es no cubrir las atenciones 
ordinarias con los recursos permanentes. Critica acer- 
vaménte la gestión financiera del Sr. Camacho, que 
ha sido tan atrevida, irreflexiva y caprichosa, que ha 
logrado la disolución de un gobierno, cosa que debe 
á todo trance evitar un ministro de Hacienda.

Lamenta que el Sr. Cuesta, por su ojo claro y , 
por otras buenas condiciones, haya heredado la de- i 
sastresa obra del Sr. Camacho: herencia funesta.

Dá la razón al Sr. La Orden, pues á los pueblos : 
más pobres, más pacientes y más tranquilos, se les 
exige más que á los más ricos. Principalmente por el 
impuesto de la sal, se cometen grandes exacciones de

las que cita algunos ejemplos, uno sucedido con el 
mismo Sr. senador.

Critica la justicia y la dureza de todos los im
puestos.

Expone la triste situación del país por desgracias 
naturales agravadas por la gestión del Sr. Camacho.

Promete, sin embargo, no negar al gobierno los 
recursos que necesite; pero ruega á su particular 
amigo Sr. Cuesta, que no siga el equivocado plan ¡ 
del su antecesor en el ministerio.

El Sr. Camacho responde á todos los puntos ca
pitales del discurso del marqués de Orovio. Le cree 
equivocado en sus cálculos.

(El Sr. Moreno Benitez reemplaza en la presiden
cia al Sr. vizconde de Torrémata, que hacia poco 
había sustituido al Sr. Montejoy Robledo.)

Se extiende el Sr. Camacho en la defensa de su 
gestión financiera.

Dice que su proyecto de venta de los montes no 
se referia al presupuesto ordinario, sino que era un 
recurso para cubrir otro presupuesto extraordinario 
que juzgaba para dar vigoroso impulso á las obras 
públicas.

Asegura que ha rehabilitado el crédito de Espa
ña, que antes se juzgaba en el exterior insolvente, 
y ahora inspira confianza por que manifiesta deseo y 
posibilidad de pagar religiosamente sus obligaciones.

Ha experimentado el orador grandes disgustos, 
muchas contrariedades; pero está tranquilo porque 
no puede haber nadie que dude de su celo de su dedi
cación al servicio del Estado. De los juicios severos 
del marqués de Orovio apela al Senado, y en última 
instancia al tribunal de la opinión pública (risas.)

Une su ruego al del Sr. marqués de Orovio á fin 
de que el ministro de Hacienda traiga al Senado una 
nota de las alteraciones hechas en los derechos rea
les, con tanto mas motivo cuanto lo que hecho al 
respecto, ha sido para remediar injusticias notorias 
del Sr. Orovio cuando fué ministro de Hacienda.

Fijándose en el aumento de los ingresos por im
portación, advierte que si tal aumentóse verifica es
tando el país en las malas condiciones económicas 
por causa de las pérdidas de las cosechas, puede cal
cularse el aumento que habrá cuando la situación se 
normalice.

El marqués de Orovio rectifica, ó más bien pro
nuncia otro discurso contra el Sr. Camacho, insis
tiendo en el arreglo de la deuda pública, principal
mente de la flotante.

(Vuelve á ocupar la presidencia el Sr. Montejo y 
Robledo.)

Repite el Sr. marqués de Orovio que el. Sr. Cama
cho anticipó el arreglo de la deuda y que provocó la 
crisis para evitar la responsabilidad de sus desa
ciertos.

(Toma asiento en el banco azul el Sr. presidente 
del Consejo de ministros.)

Critica la conducta del Sr. Camacho que ha que
rido resguardarla con la autoridad del presidente del 
Consejo.

El Sr. ministro de Hacienda agradece la oferta y 
el consejo del Sr. marqués de Orovio. La oferta, que 
no le sorprende, de contribuir á proporcionar recur
sos al gobierno porque es propia de la nobleza y la 
generosidad, no obstante la diversidad de opiniones

políticas; y el consejo, el cual no puede admitir, por
que es la pretensión de que se aparte del camino que 
ha seguido el Sr. Camacho.

Cree este camino acortado, y hace historia de lo 
sucedido en las reformas de Hacienda para probarlo: 
por lo cual promete seguir esa marcha administrati
va, con el mismo celo, con la misma energía y el 
mismo vigor que el Sr. Camacho.

Como se ha hablado tanto do presupuestos perma
nentes y transitorios, dice que todos los presupuestos 
son transitorios ó de transición, y asegura que los 
formados por el señor Camacho son perfectos y le 
inspiran la mayor confianza en su éxito.

Respecto al pago de los intereses de la deuda no 
cabe vacilación, es cosa completamente segura: res
pecto á las demas atenciones del Estado, se cree en el 

। caso de poder manifestar su confianza de que todas 
absolutamente, se han de cubrir con recursos positi
vos, constantes, sin necesidad de recurrir á medidas 
extraordinarias.

Niega que haya fracasado la reforma del señor 
Camacho, y dice que le ha sentado mal la palabra 

* fracaso por el efecto nocivo para eí créclito nacional 
1 que puede tener fuera.

Sigue en consideraciones sobre los límites que 
, debe tener la oposición parlamentaria para que no se 
- dañen los intereses públicos, y asegura que cuantos 

han pasado por el banco azul han estado animados de 
puro patriotismo, y que si muchos se han equivocado, 
no puede negárseles inteligencia y buena fé.

Pasa á explicar la crisis en el sentido que la ha 
explicado el gobierno en ambas Cámaras.

El señor marqués de Orovio encuentra al señor 
Cuesta muy saturado del espíritu del señor Camacho, 
y le aconseja como amigo, que ande con mucho cui
dado porque le parece que habrá de apelarse á im
puestos ó á empréstitos. Por lo demás no cree que las 
discusiones del Senado puedan de modo alguno ins
pirar desconfianza á los acreedores del Estado.

El señor ministro de Hacienda, rectifica: Dice que 
el proyecto del señor Camacho relativo á los montes, 

i no entraba como recurso para pagar los intereses de 
i la deuda ni otras ordinarias del ejercicio, sino que 
1 correspondía á un plan amplio y general do reformas 

por todos conceptos extraordinarias.
Insiste en que todas las obligaciones se cumplirán 

: religiosamente sin necesidad de apelar á empréstitos 
. ni aumentos de contribuciones.

Queda terminado el incidente y se levanta la se
sión á las sois menos diez minutos.

PARTES TELEGRÁFICOS.

París 9.—Está llamando la atención el lenguaje 
agresivo contra Francia que viene empleando la 
prensa alemana desde que el general Thibaudin fué 
nombrado ministro de la Guerra.

Varios periódicos de allende el Rhin, contestando 
á la negativa de la prensa republicana francesa, insis
ten en que dicho general faltó á su palabra empeña
da hallándose prisionero en Maguncia, de no volver á 
tomar las armas contra los alemanes.

Ninguna noticia sobre la crisis.
Esta no se planteará hasta mañana después de la 

I votación del Senado.
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Comercio.
El Sr. Brisson, presidente de la Camara de dipu- ' 

tados, será oneargado p^ob^ble^ente d,e formar el ¡ 
nuevo gabinete; poroso duda que acepte dicha mi- ; 
síon.

París 9.— El ^emps confirma hoy la leticia da- ! 
da ayer por esta AgeHcin de que el Sr. Julio Ferry | 
después de examinar la situación política y parlamen- . 
taria de Francia, ha manifestado al presidente de la 
República que no podía encargarse de la formación ' 
del nuevo gabinete.

Se cree que fracasarán las tentativas de algunos ; 
senadores del centro y de la izquierda republicana 
para llegar á una transacción que impida la dimisión 
del gabinete.

París 9.—El tribunal de acusación ha dado un 
auto, diciendo que no há lugar á la prisión del prín
cipe Napoleón por el Manifiesto.

A consecuencia de este auto el príncipe ha sido 
puesto inmediatamente en libertad.

El principe se ha instalarlo en su antigua casa do 
la Avenue d‘ Aulin.

París 10.—El Sr. Devés, ministro de Justicia, 
defenderá en la sesión de hoy el proyecto <‘ontra los 
principes. -

Las derechas se abstendrán de tomar parte en el 
debate, dejando á los republicanos discutir entre sí.

Si no se acepta transacción alguna y es derro
tado ci ministerio, presentará éste inmediatamente la 
dimisión, y el Sr. Grevy llamará á los presidentes del 
Senado y do la (dámara de diputados para conferen
ciar con ellos sobre las resoluciones que Jebe tomar 
para dar una solución á la crisis.

París 10.—Continúan pór parte de muchos sena
dores de la izquierda afectos personalmente al lílíseo 
las gestiones para que se acepte una enmienda al pro
yecto sobre los príncipes que pueda servir de tran
sacción, pero se sigue creyendo que no tendrán re
sultado alguno, pues la. mayoría del Senado no quie
re admitir bajo ningún pretexto el derecho, aun Ca- 

gíCultativo para el gobierno, de negar á los príncipes 
los ^derechos dé Jos demás ciudadanos.

(>ádiz P.-^A las trqs de la tarde de hoy ha llega
do á este puerto el vapór-Cbireo C,ori’7ta, procedente 
déla Habana sin novedad.

Nueva-YoTk 9.—En una reunión de socialistas 
verificada en esta ciudad, el nihilista Hartmann, re- 
fugiadden América por hallarse complicado en una 
tentativa de asesinato contra el Czar anterior, ha di
cho, según se asegura, que no se vériiicárá la i-^ro- 
nacion de AL'jandro III, dando á entender la existen
cia de una icn-mrosa conspiración -onira la vida dé 
dicho soberano.

Dublin 10.—Inspira sóidas iiwúietud'-'S el estado 
de la salud del Cardenal arzbbispo de Dublin.

Lómlrés 10.—El Daibj dice hoy que el go
bierno presentará en breve á la Cámara do los Comu
nes u b proyecto de ley rnodificahdo la fonnula del 
juramento paHamen(ario.

Los diputados podrán reemplazar la frase invo
cando la Divinidad, ponina simple afirmación ó pro
mesa .

LOCA L.

LA CE ESTIOS RELKUc >A 
t'N ¡T, AYUNTA\'’!'l NT<'.

Ec iá úbiina sesión c-debrada pe m Ayunta- 
‘Aiímlo, sin iluda pm'a wsiable‘er su 'i'j) <'omo 
afirmó E¿ Anz-uro, se dió cuenta A ¡a proposmion 
que sigue:

-Excmo. Sr.—;.os Cono-jales que suseriben ere- 
yend-> iu! mpre ur L>s scnlimienios r-‘!lg;os,.'s de la 

'ly ' parle d ■ este vecindario y atoadiendo á la an- 
eostumhr" seguida por casi toilos los .Xvun- 

t m-¡enles que han preeedido al aelual, l.i-men la hon
ra dt? ¡irepauer á \ . i", se sirva ae >¡-A)r que se ivsía- 
bie?‘. :mi las fitncioce.s cívieas y r -¡,19.(¡¡a- tenia 
C ’-lumbre (le ñosk-ar esta CoiqrOi'a'ven iueíüyénd'ase

ra: •• m .<r hasta fina-izar <4 pr. -enie añe eom -rírr-. 
su puest ■> que en el vijente pro.supu'’sL' fió i <7 erAfiím

necesario para satisfacer su coste, que este sea pa
gado con cargo al capítulo de imprevistos.—Paiiná 
8 Febrero de 18^3.—Juan Munar.—Juan Camps,— 
Antonio Juan y Marroig.—Antonio Sorá.—Barto
lomé Aguiló^—Francisc^ Juan.—Jacinto Restar.»

Impugnada por los Sres. Esta de y Serra fué de
fendida por los Sres. Mimar y Lla^ó, con tal calor 
este último, que después de llainar ateos á los im
pugnadores dijo QL’E KN LAS ELECCIOKLS AGRADECIA, 
PERO 2.0 ACEPTABA, NINGUN VOTO EMITIDO POR UN 
ELECTOR NO CATÓLICO.

Puesta la proposición á votación dió el siguiente 
resultado, que hacemos público para que todo el 
mundo sepa á que atenerse respecto á las personas 
que en aquella tomaron parte.

Señores que dijeron sí:
Barceló y Ibungaldier.—Restar.—Camps.—Pé

rez.—Munar.—Aguiló.—Bauza y Nicolao.—Palau 
y Nicolau.—Sorá (1). Antonio).—Juan y Marroig. 
—Taume (D. Antonio).—Comes y Florit.—Juan (don 
Fra nci seo).—Escafí.—Ca s tel 1 á. —Liad ó.—Ram i s de 
Ayrellor.—Puig.—Sr. Presidente (Ribot).

Total 19.
Señores que dijeron no:
Estado.—Ma rroi g.—Serra.—Ferror (1). A le jan- 

dro).
Total 4.
Señores que se salieron del salón sin votar:
.laume.—(I). Juan).—Bisañes.—Felany.
Total 3.
Señores que no asistieron á la sesión:
Rossich. —G ra n el 1 s.—So rá (D. Gabri el). —Rosse- 

Jló (I). Gerónimo).—Rosselló (D. Alejandro).—Ar- 
gelés.—Goll y Femenía.—Gamundí.—Pascual (don 
Melchor).

. Total 9.
Total general 35.
Nota breve:
Entre los 7 firmantes de la proposición figuran 

I). Antonio Juan, 1). Francisco Juan y D. Antonio 
Sorá que so llaman republicanos, D. Jacinto Restar 
y D. Bartolomé Aguiló, progresistas históricos, y 
i). Juan Munar á quien El Avigoro, puso como chupa 
de dómine por el discurso ateo y materialista que le
yó en la Academia de Medicina. Solo el Sr. Camps 
es un consecuente neo-católico.

Entre los votantes s¿, merecen especial recuerdo 
los republicanos Sres. Pérez, Bauza, Palón y Comes 
y sobre todo el conservador—posibilista—fusionista 
Sr. Ribot.

Estos señores son muy capaces, andando el tiem
po, 'le proponer el restablecimiento de los frailes y de 
la Santa Inquisición, tal inania les ha dado en retro
ceder y en presentarse á los ojos del público como 
hombros de óixlen y de gobierno. ¡Dios les ampare, 
que bi-m lo necesitan!

En el libro de a, o tas d.e sesio- 
n-'s correspondiente á las celebradas por el Ayunta
miento mi el año ISEB se leo lo que sigue:

<■ En la ciudad de Palma, capital de la provincia 
do las Baleares á los diez y seis dias del mes de Julio 
de mil uchocionios sesenta y nuevo; reunido el Ayun- 
tamieuto en su sala capitular compuesto de los señores 
1). Rafael Mañera, Presidente, etc.,.etc.

' Sigue>1 curies [oleos y luego continua.

Seguí.lameut.', e- míenlo señor Presidente propuso ' 
que el Ayuntamiento como corporación no asistiera ni ! 
subvenríeiiara ninguna clase de funciones religiosas 
y pasada á votaeíon n miinai, por haberlo solicitado 
algunos señores-e-mo-jahís, quedó aprobada por los ' 
sQñ-)re>.:Vida!. Sastre. Ordinás, (diver d). Gabriel), 
IWI/fí . Estrada, 'Mijar, March, García, (íiiveri'don ; 
l'raneise- . Vallés, Salas. Escardó, Alzamora, Mira- 
lies, Far. y Presidente, habiendo vol^<L) en contra de 1 
dicha broDosleion ios señ-.res: SoHas. Martorell, Olí- ! 
y-n* i). Pe.lr-- , Siquier. Aguiló, Rosself’. y Feríeza i 

. . ..................... " . . .

.Vn va bien, ¿quien és eso Pa l o í que votó en 16 ! 
.Iidi íSis 1 que el Ayúntamiénto no asistiera ni sub- ! 
v -neíri -—a muguna ebs'1 ¿e fuimiones religiosas?

¿Quien és?
Pues es el mismísimo D. Mig u e l  Pa l o u  y  Nic o l a u  

; que en 9 Febrero 1883 votó todo lo contrario como 
, saben nuestros lectores.

Nos parece que aquí los comentarios sobran.
Del señor Palou podria decirse lo qué se quiera 

pero nadie le negará firmeza, constancia y consecuen- 
; cía en sus ideas políticas y religiosas.

--- i---------------
Hemos sido obsequiados con 

un ejemplar de la memoria de la -Compañia Curtido- 
i ra é Industrial» que contiene el siguiente

BALANCE
en 31 Diciembre 1882.

ACTIVO.
CAJA.—Existencia en metálico . .
Gastos do instalación...............................
Mobiliario..................................................

1.117*34
15.742*30

1.269*11

87.107* »

/Pared de cerca, 
i Terrenos . . 
(Almacén. . . Propiedades. Caga.vivienda, 

(Fábrica y ma- 
\ teriales. . .

1.000* » 
8.150*50 
6.787* »
6.800* »

64.369*50

Valores................................
Deudores por mercancías 

iPv.r el 75 pg á 
. k desembolsar .

Acciones. .■ Ford.8 pasivos 
pendientes de 

\ pago • • •

3 <5.000* »

37.537*50

1.537*50
i .509*4!

412.537*50

Remesas en comisión. . 
í ALMACEN.—Existencia en suela. .

977*74
3.277*20

525.075‘ 10
Acciones en depósito valor nominal). . 19.600* »

544.675‘10

PASIVO.
Capital........................................................ 500.000* »
Cuentas transitorias.................................... 2.081*50
Corresponsales.................................................. 578*3 I
Obligaciones á pagar............................... 20.000* »
Daños y lucros................................................. 2.415*26

525.075*10 
Acreedores por acciones en depósito 

(valor nominal)  19.600* »

544.675*10

Palma 2 Enero 1883.—V.° B.° El Presidente, 
A idoiúo Villalonga^—El Tededor de Libros, Nico
lás Fuster. — El Secretario, Benito Pons.

3Dlce un colega que nuestro 
paisano don José March y García ha sido nombrado 
jefe de brigada de la división de las villas, en la isla 
de Cuba.

Ha, sido elegido secretario del 
.Ayuntamiento de Manacorel abogado D. Juan Bosch, 
en reemplazo de nuestro particular amigo Den Pedro 
Aniel, que ha renunciado dicha plaza, después de 
hab-rla dignamente servido durante muchísimos 
años.

Eje. sociedad de altn.m'bra.d.o por 
Gas, abre el pago de un dividendo activo de 36 pese
tas por acción, que se pagarán á los accionistas todos 
los dias útiles desde las nueve y media de la mañana 
hasta la una de la larde.

Z^-espues d.e 1c.a,"ber pvt'blioa.cdo 
varios colegas la noticia de que don Juan Surada se 
había encargadode, nuevo de la recaudación de con
tribuciones que verifica id Banco de España, dice ayer 
Ef Balear que es equivocada la noticia, y que su ami
go don Benigno Rebullida, no abandonará su puesto 
de Tá-legado especial, hasta dentro unos meses.

¿Y le -ustítuirá entóneos el señor Snreda y A i- 
llalonga.

sOomo estará, la cciestiorL del 
trabajo en Jaén para que 3000 braceros hayan tenido 
que emigrar?
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Bl Co-merctOx 3
También oozi-voca,. «La Hari- 1 

ñera Balear* á sus accionistas á Junta general que i 
tendrá lng¿n- el día 28 de los corrientes á las doce de i 
la mañana. i

r ‘ ‘ i;
--- —

Xj O mismo hace «La "Vidriera.» 
para enterar á sus accionistas, de la forma y modo ; 
como se ha llevado á efecto la fusión de las estingui- 
das sociedades la «Vidriera» y «Vidriera Balear»; y ¡ 
para proponer la reforma de algunos artículos de los ' 
Estatutos y la adicción de otras.

La sesión se celebrará el dia 27 del presente mes ; 
á las 4 de la tarde.

Continúan ingresando en ca
ja los mozos de la actual quinta.

Esto produce, una especial animación frente la ca- ' 
sade la Diputación Provincial.

Sn la tarde de ayer salió para i 
su destino el vapor-correo «Lulio», con carga y pa
sajeros.

El próximo jméves ciixed-ará 
abierto el abono por un mes, para dar una serie de 
funciones de ópera italiana en el Teatro principal, 
durante la próxima primavera.

En caso de reunir suficiente número de abono, 
¡a empresa resolverá si se han de darse ó no las fun
ciones.

El flamante -A.lca,ld.e de Esti
ma, según dice, nuestro apreeiable colega El Demó
crata, destituyó á L)s peones camineros, para nom
brar de nuevo á los que más le acomodasen.

Está en carácter el Sr. Ribot, con esta medida.

S-nponemos civie el nvievo se
ñor (Gobernador de la provincia seguirá persiguiendo 
el juego con el mismo celo y actividad como hasta 
ahora lo han hecho varios do sus antecesores.

Según versiones cine oreemos 
autorizadas se trata déla fusión de algunas socieda
des de crédito de esta capital. Aunque la noticia es 
algo aventurada nos hacemos eco de ella por ser de 
buena índole.

Parece que se está recompo
niendo el empedrado en varias de las callos que más 
lo necesitaban. La plaza, de Sahtá Eulalia parece se
rá de las beneficiadas.

En los Estad.os Trniáos de 1 
Inglaterra se ha aumentado y está prestando muy ; 
buenos servicios un velocípedo de tres ruedas, desti- । 
nado á circular sobre las raills de los ferro-carriles ' 
proporcionando la comodidad á los empleados •mear- 1 
gados de re<‘ofrer y vigilar la vía.

La constrm iúon del aparatóos la sígnente:
Tiene tres ruedas: dos de t>l las sostienen el asien- ; 

to, como sucede en los velompedosordinarios, y mar
chan $obre el rail de la derecha: la tercera, que es la 
más pequeña, va colocada al extremo de una barra, 
míe arranca en sentido oblicuo del aparato, y des
cansa en el rail do la izquierda: esta rueda, por consi- 
guient'-. mantiene en equilibrio todo el sistema. El ¡ 
movimiento se produce por medio de una palanca que I 
el conductor maneja, y que le sirve para poner mar
cha una serie de ruedas dentadas, que mandan á un 
piñón colocado sobre el eje de la rueda posterior de 
la derecha. Hay además dos pedales á la altura de 
los piés, para ayudarse en caso necesario. El instru- .

ESTADISTICA.

MATADERO DE PALMA,

Nota de las reses degolladas en este estcddeeialiento ayer dio. 12 

de Febrero de 1883.

BESES. Machos. Hembras. Total. Ptas. C'-nts,
— — — — — —
Vacunas . . . 2 2 4 4 ))
Lanares . ., . 51 29 80 8 ' 00
Cabrias . . . » 8 . .0 <6
Cerdosas . . 2 1 3 o DO
— — ----- — — —

To t a l e s . • 55 32 87 14 00
Palma de 13 Febrero de 1883. El Empresario. P. O. Ca y e 

t a n o  Bo n n t n .

mentó en conjunto es muy dgem, y puede sacarse ' 
rápidamente fuera de la vía cuando sé acerca algún 
tren. Por otra parte, el esfuerzo que se ha de aplicar | 
para ponerlo en movimiento es excesivamente débil, 
por el mero hecho de rodar sobre la superficie metal i- 1 
ca lisa de losrails. Los periódicos de los Estados-Uni- ; 
dos afirman que con estos velocípedos se puede alcan
zar una velocidad de 20 Kilómetros por hora, lo cual 
nos parece algo exagerado.

--- ---------------

Extracto d.el Soletin Oficial 
número 2495.

El Gobierno civil publica el estado demográfico j 
sanitario correspondiente á la semana 53.

La Diputación Provincial publica la distribución , 
de fondos para satisfacer sus obligaciones en el cor
riente mes.

El Juzgado de 1.a Instancia del distrito de la ¡ 
Catedral saca á pública subasta voluntaria, por térmi- i 
no de treinta dias, una casa sita en esta ciudad calle ' 
de Pueyo número 1 y de Oliva 2 y 4 propias de me- ■ 
ñores D.a Catalina y D. Miguel Pons y Pons, cuyo 
remate tendrá lugar el dia diez del próximo mes de 
marzo, bajólas condiciones que se mencionan.

La intendencia militar de este Distrito convoca ' 
á segunda subasta para contraer el servicio de los । 
pasages marítimos de individuos del Ejército desde I 
estas Islas á Barcelona, Valencia y Alicante y vice
versa, la cual celebrará el 20 del corriente á las dos 
de la tarde en las respectivas intendencias, según los ' 
precios límites que se expresan.

El Gefe del Batallón de Depósito de esta Isla dá 
publicidad á una disposición de la Dirección General 

i del arma, referente á presentación de los reclutas 
( disponibles, cuando son llamados por el Gefe del 

Batallón.
El Ministro de Ultramar da publicidad á la Rea 1 

órden de 28 de dicienbre, último por la que, resol- ’ 
viendo de acuerdo con lo informado por el Consejo de . 
Estado, las reclamaciones formuladas por parte de i 
D. Juaquin Pórtela, sobre provisionldcl Registro de la 
Propiedad deColom (Cuba)deque no se le dio posesión 
dispone que no son admisibles dichas reclamaciones.

La Dirección General del Registro civil, de la 
propiedad y del notariado, resolviendo un recurso de । 
alzada del notario D. Rafael Togoresy Palou, contra ■ 
la negativa del Registrador de la propiedad do esta 
provincia de Baleares á inscribir el testamento otorga- i 
do en la villa de Establirnens por Nadal Vallespir y • 
Estades, desestima dicho recurro, apreciando funda- j 
das las razones de la negativa, consistentes en que I 
tratándose de un legado de legitima á nietos meno- ¡ 
res sin personalidad, ni aun el padre podia renunciar 
por vida de permuta, el legado especifico que so les ' 
hacia, sin obtener la aprobación judicial, no obstante 
la órden de 9 noviembre de 1868, porque ésta fue 1 
modificada por la de 28 agosto de 1876 cuyo articulo 
3.® prohíbe á los registradores la inscripción en cuan- 

i to se trate de la extinción de derechos reales de la 
1 propiedad de sus hijos que pretendan efectuar los pa- 
। dres por los menores, que erael caso en cuestión.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Día y 12.

k mb a r c a c ío Ne s f o n d e a d a s .

De Cette en 8 días polacra goleta Soledad, de 108 ton., 
pat. José Jofre, con 7 mar., pipas vacias y efe.

De Porto-Colom en 1 dia laúd S. Antonio, de 17 ton., pat.
Guillermo Oliver, con 5 mar. y lastre.

EMBARCACIONES DASPACCADAS.

Para Barcelona vapor Lulio, de 405 ton., cap. D. Juan 
Mas, con 22 mar., pas., balija y efs.

Para Marsella bergantín goleta Catalina, de 174 ton., cap. 
D. Guillermo Bosch, con 9 mar., vino madera.

VALORES LOCALES
Cambios corrientes del dia 13 de Febrero

ACCIONES.
c a p.t a l Íd e s e m- 0^ 

BOLSO.
VALOR 
DE LA. 

ACCION.
Páselas'

— no»u-
Desetas nal. 1

Alumbrado por Gas. . . 3b() 3i)0 IB1’37! 525-00
Alfombrera........................... 500 500 ñO’DO: 450-00
Agrícola de Manacor. . . 500 50 i 25 76 D
Banco Agrícola................... 500 75 15Vx) 75-00
Banco Mallorquín. . . , 250 50 ¡ 11’00 55'00
Banco de las Baleares. . 500 25 9’001 22-50 D
Cambió Mallorquin. . . 5(X) 250 । 67'00 335’00 D
Centro Farmacéutico. . , 500 325 । 75’25 376’00 P
Cordelera Española. . . . 500 375 í 63’ÓÓ; 315’(X)P
Crédito Balear. . . . 500 200 9 5’50 477’50 D
Cortecera......................... 500 500 108 540
Comp.a Curtid.a Industrial. 250 25 9’50. 23’75 D
Docks Almacenesgenerales. 500 200 ' 43’oo 215’00
Empresa MalLna de Vapes, *2000 •2000 i $ • j >
Empresa Marítima á Vapor. 500 500 75’00 375’00 P
Escuela Mérrantil. . . ior, . 125 i 96'00; 120’00 D
Ferro-car riles de Mallorca. 500 500 j Bt’OOÍ 305’00 D
Ferro-carril de Alaré. . 1(X) i 100 J 26’00 315’00 D
Harinera Balear.................. 100 300 55'001 275’00 D
Harinera Mallorquína . i 500 I 250 110'00 275’00 P
Industria Algodonera. . , 1 250 850 70’00 735’00
Industria Mallorquína . 500 i 500 »
Industrial Mercantil. . 500 100 25’00 125’00 D
La Balma /'seg.* contrH inc.')! 500 00 I 11’00 55’00 D
ra Isleña (Emp.a mar.'"* 500 . 500 82’00 410’00 D
Salinas de Ibiza. . . . 1 U)00 1000 j » »
Seguro Mallorquin. . . 500 : 30‘¡ 8’50 42’50 D
Semolera Mallorquína . » ■ » i D
Vidriera Mallorquin». . 100 100 106’00 115’00 D
Vidriera Balear. . . ; 50 50 12’00

150 ; 27’00
60’00 D

Vinícola Mallorquína. . 500 135’0-) D

( J H'IZAGIO)IES.

G"íiZA<:m\’ O A Í. a<i. mx 13

nlmior contádo. . • . . ‘ 15.

Ex l.érior id. . • • . . 00*00.

Bonos id. . . • • . . 00*00.

Bo l -s in 1>L Ma d RHi .

1 p3 Interior con cupón . 6*?,5ú.

1 p3 Amortizable. . . . 76*5*).

Empréstito de Cuba. . . 97*15.

Banco bGspafia cupón cortado. 285*00.

Bo l s ín d k Ba r c k l o n a . ..

1 uL Interior, cupón coi•tado. 27*60.

Coloniales, cupón cortad o. . 7 1*75.

Eerro-carriles No rte España. 111*50.

Alicante . . • • . . 101*00.

(jrenses. . . . . . apM

.^'rancias....................... . 115*00.

Pa l ma .

1 •uterior. 62,70.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 13 á las 5 t.

Recibido á las 6 y 29 t.

En el Congreso ha tenido lugar la elección 

dé Secretario.

Aconsejó el general Serrano á los izquier
distas que pensasen en buscarle otro heredero 

por hallarse achacoso.

Ha dimitido el Ministerio francés e.)una 

crisis muy laboriosa.

Es muy probable un gabinete^Prevein^H.

M.C.D. 2022



Bl Co-mercío.
Para loa anuncios extralocales dirigirse á la Sociedad Anun

ciadora Universal. J. B. Agramund y U.a—Barcelona. H TI XICI OS 9
Los suscritores á éste periódico disfrutan del derecho de 

insertar gratis un anuncio mensual de cinco lineas.

LOTERIA NACIONAL.
Prospecto del sorteo (pie se ha de celebrar en

Madrid el día 21 de Febrero de 1883.
Ha de constar de dos séries, de 28.000 bi

lletes cada una al precio de 30 pesetas el bi
llete, divididos en décimos á 3 pesetas, y dis
tribuyéndose en 613.200 pesetas en 1.383 
premios para cada série, de la manera si
guiente:

Premios
de cada série. Pesetas.

1 de..................................... 80.000
1 de..................................... 40.000
1 de............................ 20.000 
1 de................................ 10.000 

20 de 2.500 .................... 50.000 
1.355 de....300 ..........................  406.500 

2 aproximaciones de 2.000 pe
setas cada una, para los nú
meros anterior y posterior al 
del premio mayor........... 4.000

2 id. de 1.350 id., para los 
números anterior y posterior
al del premio segundo. . . 2.700

1.383 613.200

Las aproximaciones son compatibles con 
cualquier otro premio que pueda corresponder 
al billete entendiéndose, con respecto á las 
aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios prime- 1 
ro y segundo, que si saliese premiado el nú- . 
mero 1 su anterior es el número 26.000, y si 
fuese el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

El Sorteo se efectuará en el local destina
do al efecto, con las solemnidades prescritas 
por la Instrucción del ramo. Y en la propia ’ 
forma se harán después Sorteos especiales, 
para adjudicar un premio de625 pesetas entre 
las huérfanas de militares y patriotas muertos 
en campaña y cinco de 125 entre las doñee- 
lias acogidas en el Hospicio y colegio de la l 
Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurren
tes interesados en el juego tienen derecho, con j 
la vénia del presidente á hacer observaciones 
sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los Sorteos. Al dia si
guiente del efetuados los Sorteos, se expondrá i 
el resultado al público, por medio de listas 1 
impresas; cuyas listas son los únicos docu
mentos fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagaran en las Adminis
traciones donde hayan sido expendidos los bi
lletes respectivos, con presentación de estos i 
y entrega de los mismos.

Madrid 19 Diciembre 1882.—El Director j 
general, J. Ga r c ía  d e  To r r e s .

Puerto-Rico y La Habana.
con escala en

MAYAGUEZY PONCE
Saldrá DEL PUERTO DE PALMA el 

mártes 20 del corriente el vapor trasatlántico 
de gran porte

CRISTOBAL COLON 
para donde admite carga.

Esta se recibirá los dias 16 al 18 dejándose 
de admitirse la que no haya sido anticipada
mente registrada.
Para informes Sans y Pierrar, Conquistador 7.

18

Se compran resguardos del 
Banco, en liquidación, Penin
sular Hipotecario. Manzana 3. 
Madrid Sr. Moya.

Núm. 40.—3—1

CALZADO SUPERIOR.
Completa NOVEDAD en zapatos de to

das clases y escogidos materiales, amoldados 
á los mejores figurines nacionales y extran- 
geros.

Bonito surtido de polacas, imperialistas, 
botas, polonesas y brodéguines, para señoras 
y niños.

Botines y zapatos para caballero.
Zapatería EL SIGLO.

19. Libertad, 19.
(FRENTE LA GLORIETA.?

Palma. 10

TEATRO PRINCIPAL.
El Arrendatario correspondiendo á la ¡ 

invitación y deseos manifestados por muchos 
Sres. antiguos, abonados y entusiasta del i 
verdadero arte lírico-dramático, la ópera 
italiana, se avistó con una importante Empresa 
de Barcelona para ver de allanar los incove- 
nientes que se oponen á que pueda darse dicho 
espectáculo en nuestro Teatro.

Dos condiciones principales tuviéronse 
presente para llevar á cabo y con éxito se- i 
mejante proyecto: el buen gusto, asaz refinado 
del público de Palma, y el abono necesario : 
para no afrontar temerariamente los crecidos 
gastos á que obliga la primera condición. : 
Respecto á ella se cuenta con artistas de 
nombradla y que aplaudidos en la actualidad 
en el Gran Teatro del Liceo; de modo que 
podrá formarse un cuadro que no ceda en 
importancia á ninguno de los conocidos hasta 
el presente en Palma, ésto por lo que se re
fiere al abono general ú ordinario; y con las 1 
celebridades europeas el tenor Signor Stagno ' 
y la primera tiple Signora Pantaleoni y un 
Bajo digno de formar terceto con ellos, para 
cuatro ó seis representaciones extraordinarias 
fuera de las condiciones generales del abono.

La dificultad del abono tememos que sea 
más insuperable atendido á que los precios 
(si bien relativamente bajos dado el presu- , 
puesto de la Compañía) hubieron de elevarse 
tanto por la limitada capacidad del Teatro.

‘ El abono se abre por un mes que empezará 
el primer dia de Pascua.

Solo los abonados por toda la temporada 
tendrán opcion al abono especial para las 
cuatro ó seis funciones estraordinarias.

Los Sres. que se abonen á Palco manifes
tarán el número de entradas porque se com-1 
prometen.

El abono se abrirá en la ventanilla del 
Teatro el jueves dia 15 y se cerrará difiniti- ! 
vamente el Domingo dia 18 Já las diezdo la ¡ 
noche guardándose las preferencias de cos- 
umbre. Horas de 3 á 6 tarde.

ABONO POR DECENA.

Pesetas.

Palcos procenios, plateas y primer 
piso....................................... 98

Id. plateas.............................................95
Id. primer piso.....................................90
Id. proscenios segundo piso. . . 73 
Id. segundo piso 65 
Id. tercer piso. ...... 26
Butacas.........................................15
Asientos tertulia 1.a'fila. . . . 6 
Id. id. 2.a y 3.a  4
Delanteras de Paraíso.......... 3
Entrada general trasmisible. . . 9
Si cerrado el abono la Empresa lo conside

rase insuficiente para poder responder con 
lealtad á sus promesas dentro de ocho dias 
lo manifestará al público, y libres quedarán 
ella y los abonados de sus mutuos compro
misos.

Arrendatario.

D A D A TGQ S® dan l°s Pocos mue- 
DAnA 1 U O bles nuevos que que

dad. Calle Gloria 26 segundo, de 3 á 5 de la 
tarpe. 3—2

REAL SOCIEDAD E XINÓMIUA
Mallorquína de Amigos del País.

Para tratar asuntos de interés celebrará 
sesión esta Sociedad en su sala de Juntas, el 
Juéves 15 del que rije, á las siete de la noche. ' 
Se anuncia en los periódicos, para conoci- . 
miento de los Sres. Socios, á fin de que se 
sirvan asistir. Palma 13 de Febrero de 1883. 
—José Socias y Gradolí, Secretario.

¡AGRICULTORES!
FICUS, CARICA Ó HIGUERAS

Hay disponibles un buen surtido de higue
ras de eColl de dama» y «Bordisots negras?* 
de dos metros hasta cuatro, con grande bara
tura. Dirigirse al jardinero del Socorro nú
mero 46, José Danti.

LUSTRE ALEMAN 
PARA EL CALZADO Y CORREAJES 

sin emplear cepillo.
Gran renovador y conservador del Calzado.

Depósito al por mayor y menor 
en la droguería de

JAIME SUAU Y TORRES
Calle Gallera núm. 18 y 20 y Cordelería 19.

Frascos á 2, 4 y 6 reales uno.
15

VALDEPEÑAS,
BODEGA

Cuesta de Sto. Domingo 3.
Acaba de recibirse una partida de dicho 

vino, calidad muy superior, que se expende á 
dos reales la botella, sin casco, y á dos y medio 
el litro. Núm. 20—6

AVISO IMPORTANTE.

BIBLIOTECA MUSICAL
5 JOVELLANOS 5.

En este . cr- ditado establecimiento, se aca
ba de recibir una gran variedad de bailables 
para orquesta á precios sumamente económi
cos, ademas infininidad de piezas para canto 
y piano entre las que figuran las nuevamente 
publicadas en Madrid, de la zarzuela Fiesta 
Nacional, y el Vals de los Mosqueteros Gri
ses.

Gran colección de bailables para piano, en
tre ellos, los Sucesos Polka de los imposibles, 
Consuelo, As de Copas, Uno dos, y otros de lo 
mas escogido del repertorio moderno.

Un gran surtido de cuerdas de guitarra, 
violin y demás instrumentos de las principa
les fábricas Nacionales extrangeras.

5 JOVELLANOS 5. 12

CAJA DE AHORROS Y MONTE
DE PIEDAD DE LAS BALEARES

Asociación de beneficencia.
Por acuerdo de la Junta Protectora se abre 

el pago del primer dividendo pasivo de un 
25 pg del valor nominal de las subvenciones, 
que se hará efectivo en las oficinas de esta 
Asociación,—calle de San Pedro Nalasco nú
mero 5 principal—desde el dia 15 al 28 de 
Febrero próximo. Palma 23 Enero de 1883.— 
El Director, Alejandro Rosselló.

ZAPATILLAS DE INVIERNO.
Se ha recibido un completo surtido en la 

quincallería de
JOSE AGUILv 7 y 9 San Nicolás 7 y 9.
Alta novedad en sombrillas y paraguas, los 

hay desde 10 reales uno. - 5

NODRIZA.
Lna de 21 años y la leche de 7 meses, de

sea encontrar criatura para criar, tanto en su 
casa como en la de los padres de la criatura.

Darán razón calle Canals, número 2, piso 
segundo. 2

SE ALQUILA 
con todos los accesorios, la casa café de la calle 
de la Herrería núm. 62; para informes diri
girse en el primer piso del mismo estableci
miento

VENTA.
, A voluntad de su dueño se venden, tanto en 
junto como por separado dos pisos con todas 
las dependencias necesarias y agua de fuente, 
sitos en la calle del Sindicato, de esta ciudad; 
y otros tres, contiguos á los mismos, que ra
dian en la calle de los Hostales. Informará el 
maestro de obras D. José Mayol, calle de 
Vallori, núm. 10, piso 2.°. 6

LA HARINERA MALLORQUINA.
En cumplimiento de lo que dispone el ar

ticulo 22 de los Estatutos la Junta de Go
bierno de esta compañía convoca á la gene
ral para celebrar la sesión ordinaria del co
rriente año el dia 15 de febrero próximo á las 
cuatro de la tarde en el local que ocupa la 
fábrica.

A tenor de lo prescrito en el art. 25 de di
chos estatutos los tenedores de acciones que 
deseen asistir á la sesión deberán depositar 
previamente sus títulos en la caja social y á 
este fin quedan señalados los dias 12 y 13 
del mismo Febrero de 10 á 12 de la mañana 
en las oficinas de la sociedad, recibiendo los 
deponentes, con el oportuno resguardo su pa
peleta de asistencia

Todo lo cual se hace piíblico para que lle
gue á noticia de los Sres. accionistas. Palma 
16 de Enero de 1883.—El Presidente, Ga
briel Alzamora.—P. A. de la J. de G.—El 
vocal Secretario, Manuel Guasp.

EL SEGURO MALLORQUIN.
Por disposición de la Junta de Gobierno se 

pagará á loa accionistas, en las oficinas de 
esta sociedad un dividendo activo de 5 pese
tas por acción desde el 12 de los corrientes en 
adelante de 10 á 12 de la mañana los días no 
festivos. Palma 5 Febrero 1883—El Director 
interino, Antonio Cánaves y Coll.

LA ISLEÑA.
Empresa marítima á

Por acuerdo de la Junta de 
convoca á los Sres. accionistas 

vapor.
Gobierno se 
á Junta Ge-

neral ordinaria para el dia 18 á las 12 de la 
mañana, en el ex-oratorio de Montesion.

Con 24 horas de anticipación á la señalada 
para la convocatoria de la Junta, deberán los 
Sres. accionistas recojer sus papeletas de 
asistencia depositando sus acciones al porta
dor.—Palma 3 Febrero de 1883.—El Presi
dente, Joaquin Quetglas.—P. A. de la J. de 
C.—Alejandro Rosselló, Vocal Srio.

LA VIDRIERA.
SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno se 
convoca á los Sres. accionistas á la Junta Ge
neral estraordinaria que tendrá lugar el dia 
27 de este mes á las cuatro de la tarde en 
las oficinas de la sociedad (Victoria 8.)

Esta Junta se convoca para enterar á los 
Sres. accionistas de la forma y modo como 
se ha llevado á efecto la fusión de las extin
guidas sociedades la Vidriera y la Vidriera 
Balear acordado por ambas en junta general 
estraordinaria; y para proponer y aprobar en 
su caso la reforma de algunos artículos de los 
Estatutos y la adición de otros.

Los Estatutos quedan desde hoy de mani
fiesto eu las oficinas de la Sociedad.

Con arreglo á los artículos 16 y 18 de los 
Estatutos para asistir á la Junta deben depo
sitar las acciones en las oficinas de la Admi
nistración tres dias antes del señalado para 
■la Junta y los poderes especiales á las cartas 
para representar á algún accionista deben 
serlo con media hora de anticipación.

El Presidente, Bartolomé Pieras.—P. A. de 
la J. ce G. El Vocal-Secretario, Jaime Pal
mer y Ferrer.

BANCO DE PRÉSTAMOS Y CAJA 
de Ahorros.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno que
da abierto el pago del primer dividendo ac
tivo aprobado por la General, de dos pesetas 
cincuenta céntimos por acción, desde el dia 7 
del corriente, todos los miércoles y viérnes de 
nueve á doce del dia, y de tres á cinco de la 
tarde.

Palma 3 de Febrero de 1883.—El Admi
nistrador, Cándido Fernandez.

SOCIEDAD DEL ALUMBRADO
po r  Ga s .

Queda abierto el pago del dividendo de 
36 pesetas por acción, correspondiente á be
neficios de 1882, que la Junta General ce
lebrada el día 4 acordó repartir á los señores 
Accionistas.

Estos ó sus representantes debidamente 
autorizados podrán acudir á las oficinas de la 
Sociedad, todos los dias útiles dede las 9 1¡2 
á la 1 de la tarde.

Palma 10 de Febrero de 1883 —El Direc
tor, Antonio Vidal.

' SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA.

Se convoca á los Sres. Accionistas para la 
Junta general ordinaria que se celebrará en 
esta Sucursal el dia 25 de Febrero próximo, 
en cumplimiento del artículo 74 de los Esta- 

1 tutos.
En la portería de este edificio queda fijada 

1 la lista de los Sres. Accionistas á quienes co
rresponde el derecho de asistencia al acto, que 

, son los que, con tres meses de antelación al 
dia designado sean poseedores de 10 ó más 

1 acciones según la modificación introducida en 
i el citado artículo.

Las papeletas de asistencia se fecilitarán 
en esta Secretaria ocho dias ántes del de la 
celebración de la Junta, de conformidad con 

| el artículo 84 del Reglamento.—Palma 21 de 
Enero de 1883.—El Oficial secretario, Emilio 
Figueras.
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